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Nivel Terreno

Nivel Zampeado

Profundidad

DATOS

TUBERÍA

64.00m

6.80% 160

LONGITUD (m)

PENDIENTE

DIÁMETRO (mm)

TUBERÍA

PROYECTADA

TUBERÍA

EXISTENTE

TERMINAL

PROYECTADO

REGISTRO

EXISTENTE

REGISTRO

PROYECTADO
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ASISTENTE:
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NOTAS:

1) Longitud de la red a construir es de 275m aproximadamente,  en PVC Ø200.

2) Las longitudes se ajustarán en obra.

3) Los caños utilizados son PVC a Junta elástica con aros de goma aptos para líquidos

residual, según norma ISO/DIS 4435.2 serie 20.

Se colocarán por calle, la conexión domiciliaria será de PVC Ø110 con junta elástica y en PVC

Ø160 conexiones a registros de vereda.

Los registros serán de aros de hormigón armado de acuerdo con el plano general de OSE

N°22282/A1.

4) La instalación de tuberías, pruebas, reposiciones, registros, etc.,  deberán ajustarse a lo

establecido por el pliego de condiciones generales para obras de saneamiento.

NOTA N°:

VANINA MARTINEZ
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